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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 5.058                              16 de diciembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 

por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 

confieren el numeral 15 del artículo 156 y los numerales 2 y 11 

del artículo 236, ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 

46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública, los numerales 1, 11 y 13 del artículo 

3, y el artículo 117 del Decreto Constituyente mediante el cual 

se dicta la Ley Orgánica de Aduanas, y conforme a lo 

preceptuado en el artículo 8° del Decreto N° 4.525, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 42.145 de fecha 09 de junio de 2021, en Consejo de 

Ministros, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Prorrogar hasta el 09 de junio de 2025, la 

vigencia del Decreto N° 4.525, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.145 de fecha 

09 de junio de 2021, y en consecuencia quedan vigentes las 

dispensas de los regímenes legales para la exportación allí 

señalados, en los términos y condiciones indicados en el citado 

Decreto. 2

 

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 09 
de diciembre de 2024.  

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de diciembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la  
República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y 
Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial de Defensa y 
Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 5.058, mediante el cual se prorroga hasta el 09 de junio de 2025, la 
vigencia del Decreto N° 4.525, publicado en la Gaceta O昀椀cial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 42.145, de fecha 09 de junio de 2021, y en 
consecuencia quedan vigentes las dispensas de los regímenes legales para 
la exportación allí señalados, en los términos y condiciones indicados en el 
citado Decreto.

Decreto N° 5.059, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, en los términos y condiciones previstos en este Decreto, a la 
prestación a título oneroso de los servicios ejecutados o aprovechados 
en el país, incluyendo aquellos que provengan del exterior, contratados 
exclusivamente para la Ejecución del Programa Mínimo de Desarrollo, derivado 
de las condiciones generales de la Licencia para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos Gaseosos no Asociados de los campos Patao y Mejillones 
del Área Mariscal Sucre, que en él se describen.

Decreto N° 5.060, mediante el cual se nombra al ciudadano Ramón Celestino 
Velásquez Araguayán, como Director General del Instituto Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía (IAIM), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para el Transporte, en condición de Encargado. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Corporación Socialista del Cemento, S.A.
Acta de Junta Directiva de Industria Venezolana de Cemento (INVECEM), S.A., 

celebrada el día 31 de enero de 2024.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 DE COMERCIO NACIONAL

Resolución que establece la Norma Venezolana COVENIN de carácter Nacional; 
la Norma 2257-1:2024, “Instalaciones de Radiaciones Ionizantes. Parte 1: 
Clasi昀椀cación, Delimitación y Señalización de Ambientes de Trabajo. Requisitos. 
(2da. Revisión)”

Resolución mediante la cual se establece el Reglamento Técnico de Ruedas de 
Aluminio para Vehículos Automotores.

Resolución mediante la cual se establece el Reglamento Técnico de Calzado de 
Seguridad y Protección.

Resolución mediante la cual se establece el Reglamento Técnico de Pinturas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Superintendencia de Servicios de Certi昀椀cación Electrónica 
(SUSCERTE)

Providencia mediante la cual se renueva la acreditación a la Sociedad Mercantil 
Proveedor de Certi昀椀cados (PROCERT) ITFB, C.A., RIF N° J-31635373-7, 
como Proveedor de Servicios de Certi昀椀cación Electrónica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano Alcides Alejandro Robles 
Gordillo, como Director General de la O昀椀cina de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas, del Ministerio del Poder Popular de Petróleo.

DEFENSA PÚBLICA

Resolución mediante la cual se ordena la publicación en Gaceta O昀椀cial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de los Traspasos de Créditos 
Presupuestarios dentro de Gastos de Capital de la Defensa Pública, por la 
cantidad que en ella se indica.
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Comunicación e Información  
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior  
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ  
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Industrias y Producción Nacional  
(L.S.) 

ALEX NAIN SAAB MORÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E) 
(L.S.)  

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Juventud  
(L.S.) 

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Deporte  
(L.S.) 

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria 
(L.S.)  

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana  
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Obras Públicas 
(L.S.) 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Adultos y Adultas Mayores,  
Abuelos y Abuelas de la Patria (E) 
(L.S.)  

MAGALLY VIÑA CASTRO 
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Decreto N° 5.059                            16 de diciembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

el numeral 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 

artículo 66 del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta 

la Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 

del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código 

Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las acciones del Gobierno Bolivariano para consolidar el 

papel de la República Bolivariana de Venezuela como potencia 

energética mundial, requieren el desarrollo de las reservas del 

cinturón gasífero en nuestro mar territorial. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Gobierno Bolivariano ha realizado acuerdos derivados 

de la relación estratégica en la República Bolivariana de 

Venezuela y la Federación de Rusia, para generar esquemas de 

desarrollo en los campos gasíferos, para aumentar la capacidad 

de producción y acelerar esfuerzos exploratorios de nuestras 

reservas, otorgó la licencia para la ejecución de las actividades 

de exploración y explotación de los hidrocarburos gaseosos no 

asociados al Grupo ROSNEFT, C.A. 
2

 

CONSIDERANDO 
 
Que las actividades del Programa Mínimo de Desarrollo 
derivado de las condiciones generales de la Licencia para la 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos Gaseosos No 
Asociados de los campos Patao y Mejillones del Área Mariscal 
Sucre, redundará en el incremento de las capacidades 
productivas de la Industria Petrolera y Gasífera a niveles 
óptimos de eficiencia, para beneficio de la población y del 
Estado venezolano.  

 

CONSIDERANDO 

 
Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales que coadyuven al logro de los fines 
enunciados anteriormente. 
  

DECRETO 
 

Artículo 1º. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado en los términos y condiciones previstos en este 
Decreto, a la prestación a título oneroso de los servicios 
ejecutados o aprovechados en el país, incluyendo aquellos que 
provengan del exterior, contratados exclusivamente para la 
Ejecución del Programa Mínimo de Desarrollo, derivado de las 
condiciones generales de la Licencia para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos Gaseosos no Asociados de los 
campos Patao y Mejillones del Área Mariscal Sucre, que se 
describen a continuación: 
 
ITEM DESCRIPCIÓN 

1. Ingeniería conceptual de la infraestructura para el desarrollo de los 
campos.  

2. Estudio conceptual de yacimientos 
3. Estudio conceptual de perforación 
4. Estudio de Línea base ambiental y sociocultural 
5. Estudios Meteorológicos, Oceanográficos, Geofísicos, Geotécnicos y de 

riesgo sísmico tanto costa afuera como en tierra firme.  
6. Ingeniería Básica de la infraestructura para el desarrollo de los campos. 
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7. Estudios de yacimientos y perforación para la fase de definición del 
proyecto. 

8. Estudios de impacto ambiental y sociocultural 
9. Estudio de contenido local, incluyendo pero no limitado al levantamiento 

del parque industrial nacional, identificación de potenciales proveedores 
locales, visita y evaluación de sus instalaciones etc.  

10. Contrato de asistencia técnica a la gestión del proyecto 
11. Servicio de inspección a gasoductos y/o instalaciones existentes que se 

requieran usar para efectos del provecto. 
12. Servicios de soporte administrativo de Petrolera RN a Grupo Rosneft.  
13. Servicio de seguridad física de Grupo Rosneft. 
14. Servicio de Reclutamiento y selección de personal. 
15. Servicio de traslado (terrestre, aéreo) de personal dentro y fuera de 

Venezuela. 
16. Contrato de Asignación de personal expatriado para la Gerencia de 

Proyecto. 
17. Servicio de asesoría legal. 
18. Servicio de auditoría y asesoría de impuesto. 
19. Servicios técnicos. 
20. Servicios de alquiler, limpieza y mantenimiento de oficina. 
21. Servicio de alojamiento cortó y largo plazo. 
22. Seguros. 
23. Entrenamiento y capacitación del personal. 
24. Adquisición de licencias de usos de programas de computación. 
25. Servicio de Alquiler de Oficina. 

 
 
Artículo 2º. La exoneración prevista en este Decreto, solo 
será procedente una vez que el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de petróleo, previa solicitud de la 
empresa contratante, emita pronunciamiento favorable sobre 
los montos y el carácter estrictamente necesario del servicio 
señalado en el artículo 1º de este Decreto, para la ejecución 
del Programa Mínimo de Desarrollo, derivado de las 
condiciones generales de la Licencia para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos Gaseosos no Asociados de los 
campos Patao y Mejillones del Área Mariscal Sucre. 
 
Artículo 3º. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el artículo 1º de este Decreto, la empresa contratante 
deberá emitir para cada operación exonerada la respectiva 
orden de servicio o contrato correspondiente, según sea el 
caso, indicando en el cuerpo de la misma “Operación 

Exonerada del Impuesto al Valor Agregado”, el número, fecha 

y datos de publicación de este Decreto. 
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Artículo 4º. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 

en este Decreto, los sujetos pasivos deberán convenir la 

prestación de los servicios con empresas, proveedores o 

contratistas, según sea el caso, que hayan cumplido con sus 

publicaciones tributarias nacionales cuya administración sea de 

la competencia del Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

 

Artículo 5º. En ningún caso, los beneficiarios de la 

exoneración prevista en este Decreto, se encuentran 

exceptuados del cumplimiento de los deberes formales 

establecidos en el Reglamento General de la Ley que establece 

el Impuesto al Valor Agregado, así como los demás deberes 

formales establecidos en la normativa legal vigente. 

 

Artículo 6º. La evaluación periódica se realizará tomando en 

cuenta las siguientes variables: 

 
VARIABLE PONDERACIÓN 

Calidad de los servicios  incluidos en la operación 
exonerada 

40% 

Destinación de los servicios 30% 

Cumplimiento del objetivo para el cual se destinaron 
los servicios 

30% 

 
Estas variables son condiciones concurrentes en estricto 

cumplimento de los resultados esperados en los que se 

sustenta el beneficio otorgado. 

 

EI mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 

los resultados esperados, será a través de la creación de un 

índice ponderado. 

 

EI resultado de este índice reflejará el porcentaje de 

cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 

variables, determinadas según la naturaleza propia de los 

servicios exonerados. 
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Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia 

del cumplimiento de las metas establecidas en este Decreto. 

Este rango relevante se ubicará entre un cien y sesenta y cinco 

por ciento (100%-65%), quedando sujeto a la condición que el 

desempeño de las variables en cualquier período debe ser 

distinto a cero por ciento (0%). 

 

El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 

evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario de la 

exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor, se incida 

en el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 

máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 

presentado en el trimestre evaluado. 

 

Artículo 7º. La evaluación se realizará trimestralmente, de 

acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Estos períodos 

tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 

actividad u operación exonerada. 

 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 

de los resultados esperados, conforme a lo previsto en este 

Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior, en coordinación con la Ministra del Poder 

Popular de Petróleo. 

 

Artículo 8º. Perderán el beneficio de exoneración, los 

beneficiarios que no cumplan con: 

1. La evaluación periódica establecida en los artículos 6 y 7 de 

este Decreto y con los parámetros que determine el Servicio 

Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT). 

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente 

mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario, el 6
 

Decreto Constituyente que establece el Impuesto al Valor 

Agregado y otras normas tributarias. 
 
Artículo 9º. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 10. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, en coordinación con la Ministra del Poder 
Popular de Petróleo. 
 
Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y 
Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial de Defensa y 
Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Comunicación e Información  
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior  
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ  8

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Industrias y Producción Nacional  
(L.S.) 

ALEX NAIN SAAB MORÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E) 
(L.S.)  

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Juventud  
(L.S.) 

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Deporte  
(L.S.) 

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria 
(L.S.)  

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana  
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Obras Públicas 
(L.S.) 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Adultos y Adultas Mayores,  
Abuelos y Abuelas de la Patria (E) 
(L.S.)  

MAGALLY VIÑA CASTRO 
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Decreto N° 5.060                              16 de diciembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4º, 18, 19 y numeral 7 del artículo 20, de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública y el artículo 7 de la Ley del 
Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano RAMÓN CELESTINO 
VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, titular de la cédula identidad N° 
V-11.448.109, como DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
MAIQUETÍA (IAIM), ente adscrito al Ministerio del Poder 

Popular para el Transporte, en condición de Encargado, con 

las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
2

 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de diciembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la  
República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte 
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

NÚMERO: 018/2024 CARACAS, 16 DE DICIEMBRE DE 
2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 

mediante Decreto Presidencial N° 4.981 publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830 

Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de 

las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 26 y 27 del 

artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 

el artículo 6 del Decreto N° 4.826 del 11 de julio de 2023, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 42.668 de la misma fecha, 
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RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano ALCIDES ALEJANDRO 

ROBLES GORDILLO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-

17.285.746, como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 

DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS del Ministerio del Poder Popular de Petróleo, con 

las competencias inherentes al referido cargo de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Petróleo (E) de todos los actos y documentos que hubiere 

firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente

10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES III                              Número 43.029

  

Caracas, lunes 16 de diciembre de 2024


